
CGIEEG/014/2017 

 

En la sesión ordinaria efectuada el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación de las partidas 4142 y 4143, 
así como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete. 

 
RESULTANDO: 

 
Normas del Instituto en materia presupuestaria 

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 
cinco, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el que se 
emiten las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 30, 
segunda parte, del veintidós de febrero de dos mil cinco. 
 

Reformas a las normas del Instituto en materia presupuestaria 

SEGUNDO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos 
mil ocho, mediante acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 208, del veintinueve de diciembre de 
dos mil ocho, el Consejo General aprobó reformas a las Disposiciones 
administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Asimismo, en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, del dos de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General aprobó reformas a las 
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Anteproyecto de presupuesto 2017 aprobado por el IEEG 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de octubre de dos 

mil dieciséis, mediante acuerdo CGIEEG/050/2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 179, tercera parte, del 
ocho de noviembre de dos mil dieciséis, el Consejo General aprobó el 
anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el año de dos mil diecisiete. 
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El anteproyecto de presupuesto ascendió a la cantidad de $350,554,419.00 

trescientos cincuenta millones quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos, de los cuales $129,600,031.00 ciento veintinueve millones 
seiscientos mil treinta y un pesos correspondían a gasto ordinario; $92,146,107.00 
noventa y dos millones ciento cuarenta y seis mil ciento siete pesos, para 
proyectos estratégicos, y $128,808,281.00 ciento veintiocho millones ochocientos 
ocho mil doscientos ochenta y un pesos, para otorgar el financiamiento público a 
los partidos políticos. 

 
En el anteproyecto de presupuesto la partida específica 8511 “Convenios 

de reasignación”, que se deriva de la partida genérica 8510 “Convenios de 
reasignación”, contempló el importe de $7,214,840.00 siete millones doscientos 
catorce mil ochocientos cuarenta pesos. 

 
Presupuesto 2017 aprobado por el Congreso del Estado 

CUARTO. Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado, determinó en el decreto número 170, mediante el cual se expidió la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal del año 2017, que las erogaciones para el Instituto Electoral 
correspondientes al año dos mil diecisiete, sean por el monto de $306’446,009.00 
trescientos seis millones cuatrocientos cuarenta y seis mil nueve pesos. 

 

En el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, la partida 
específica 8511 “Convenios de reasignación”, que se deriva de la partida 
genérica 8510 “Convenios de reasignación”, contempla un monto de 
$3,107,420.00 tres millones ciento siete mil cuatrocientos veinte pesos, reduciendo 
en $4,107,420.00 cuatro millones ciento siete mil cuatrocientos veinte pesos, el 

monto originalmente aprobado por este Consejo General. 
 

Acuerdo de financiamiento público 2017 

QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del diez de 
febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General determinó que el financiamiento 
público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales en el Estado de 
Guanajuato, para el año dos mil diecisiete, asciende a la cantidad de 
$122,674,552.58 ciento veintidós millones seiscientos setenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta y dos pesos con cincuenta y ocho centavos. 

 
Acuerdo de ajustes al presupuesto 2017 

SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de enero de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/003/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del diez de 
febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General autorizó ajustes al presupuesto 
de egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el año de dos mil 
diecisiete. 
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Priorización de proyectos 

SÉPTIMO. Que en sesión de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, del 

dos de febrero del año en curso, se priorizaron los proyectos institucionales que 
fueron afectados con motivo de los ajustes presupuestales autorizados en el 
acuerdo referido en el resultando que antecede. Tal priorización es la que se 
propone en el presente acuerdo. 
 

Propuesta de creación de partidas 

OCTAVO. Que mediante oficio CA/219/2017, del trece de marzo de dos mil 
diecisiete, la titular de la Coordinación Administrativa de este Instituto, manifestó al 
Secretario Ejecutivo la necesidad de crear las partidas 4142 “Asignaciones 
presupuestarias a Organismos Autónomos para materiales y suministros” y 
4143 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
servicios generales”. 

 
Propuesta de ajustes al presupuesto 2017 

NOVENO. Que mediante oficio CA/214/2017, del trece de marzo de dos mil 

diecisiete, la titular de la Coordinación Administrativa de este Instituto, manifestó al 
Secretario Ejecutivo la necesidad de proponer ajustes al presupuesto de egresos 
del Instituto para el ejercicio 2017, para ser reasignados a las partidas 3331, 
“Servicios de consultoría administrativa”, 3831, “Congresos y 
convenciones”, 5151, “Computadoras y equipo periférico”, 5651, “Equipos 
de comunicación y telecomunicación”, 5663, “Equipo de generación y 
distribución de energía eléctrica”, 5911, “Software”, y 5971, “Licencias 
informáticas e intelectuales”. 

 
Solicitud del Secretario Ejecutivo 

DÉCIMO. Que mediante oficio SE/122/2017, del trece de marzo de dos mil 
diecisiete, el Secretario Ejecutivo solicitó al Consejo General la creación de las 
partidas 4142 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
materiales y suministros” y 4143 “Asignaciones presupuestarias a 
Organismos Autónomos para servicios generales; así como ajustes al 
presupuesto de egresos del Instituto para el ejercicio 2017. 

 
Solicitud de reasignación de recursos 

UNDÉCIMO. Que mediante oficio CEVGRE/004/2017, del catorce de marzo 
de dos mil diecisiete, el doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, planteó lo siguiente: 

 
Anteponiendo un cordial saludo, me dirijo a usted de la manera más atenta para 
informarle que en la sesión ordinaria que la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero celebró el pasado 28 de febrero de 
dos mil diecisiete, se acordó por unanimidad que se formulara una solicitud de 
reasignación presupuestal, ante el Consejo General de este Instituto, derivado de 
la petición que hizo el representante suplente de Movimiento Ciudadano. 
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Dicha reasignación presupuestal tiene por objetivo llevar a cabo una visita de 
observación electoral, por parte de los integrantes de esta Comisión, a las 
entidades de Coahuila y Estado de México, las cuales celebrarán comicios con 
voto desde el extranjero en la elección del cargo de la gubernatura durante el 
presente año. 
Cabe destacar que en los términos del citado acuerdo quedó establecido que se 
realizara un análisis previo para conocer las posibilidades reales de llevar a cabo 
la actividad de observación electoral en ambas entidades conforme a los 
remanentes que vayan surgiendo durante el ejercicio presupuestal actual, sin 
perjuicio de las actividades relativas a la organización del proceso electoral local 
2017-2018 y considerando que tras el recorte que sufrió el proyecto de 
presupuesto 2017, podrían haber actividades de mayor prioridad. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
Atribuciones del órgano de gobierno de los organismos autónomos 

TERCERO. Que el último párrafo del artículo 67 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
establece que tratándose de los organismos autónomos por ley, las reducciones, 
diferimientos, cancelaciones o ajustes a los montos de sus presupuestos, serán 
determinados por el órgano de gobierno respectivo. 

 
Facultad para la creación o modificación de partidas 

CUARTO. Que el artículo 69 de la citada ley, señala que todas las 
proposiciones de creación o modificación de partidas o clasificadores a sus 
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respectivos presupuestos de egresos, deberán ser autorizadas por el Ejecutivo del 
Estado, a través de la Secretaría, o por el órgano de gobierno de los poderes 
Legislativo o Judicial y de los Organismos Autónomos o por el Ayuntamiento, en el 
ámbito de sus competencias, sujetándose a las disposiciones normativas 
aplicables en la materia. 

 
Consulta y respuesta sobre la partida para traspaso de recursos 

QUINTO. Que mediante oficio CA/066/2017, del tres de febrero del año en 

curso, la Coordinadora Administrativa de este Instituto solicitó al Suplente y 
encargado de la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, le indicara la 
partida de gasto aplicable para la reasignación de los recursos de la partida 8510 
“Convenios de reasignación”, ya que el recurso presupuestado no correspondía 
a la partida referida. 

 
En respuesta, el licenciado Luis Miguel Soria Vázquez, Director de 

Programación y Regulación Presupuestal de la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, mediante oficio DGP 
0367/17, indica que en atención al principio de especialidad —que rige el 
presupuesto—, las partidas aplicables a los recursos que serán transferidos al 
Instituto Nacional Electoral para su ejecución, a fin de cubrir diversos conceptos 
como elaboración y producción de material de capacitación, prendas de vestir y la 
nueva versión del informe sobre la calidad de la ciudadanía en México, son la 
4142 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
materiales y suministros” y la 4143 “Asignaciones presupuestarias a 
Organismos Autónomos para servicios generales. 
 

Ajustes al presupuesto 2017 aprobados en el acuerdo CGIEEG/003/2017 

SEXTO. Que en el considerando octavo del acuerdo CGIEEG/003/2017, se 
señaló que para atender la reducción del presupuesto de este Instituto, por la 
cantidad de $44,108,410.00 cuarenta y cuatro millones ciento ocho mil 
cuatrocientos diez pesos, era necesario realizar ajustes al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil 
diecisiete, a fin de garantizar el funcionamiento ordinario, permanente y básico del 
Instituto, así como el derecho pleno de los partidos políticos al financiamiento 
público al que por ley pueden acceder, por lo que se realizaron ajustes que 
implicaron la reducción del presupuesto originalmente planeado —
$350,554,419.00 trescientos cincuenta millones quinientos cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos diecinueve pesos—, y que afectó, entre otras, las actividades de las 
áreas siguientes1: 
 
 
 

                                            
1 También se afectaron actividades de las Direcciones de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral; de Cultura Política y Electoral; de las Coordinaciones de Comunicación y 
Difusión, y la Administrativa; y de la Secretaría Ejecutiva.  
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1. Dirección de Organización Electoral: 
 

• Se difiere la instalación de los consejos electorales municipales y 
distritales hasta el quince de octubre de dos mil diecisiete —fecha 
límite para su instalación—, prevista para el primero de octubre de 
dos mil diecisiete, lo cual implica que el personal que integrará los 
consejos electorales (presidentes/as, consejeros/as propietarios/as, 
secretarios/as de consejo, y las secretarias/os de oficina) se 
incorporará hasta el quince de octubre de dos mil diecisiete; 

• Los servicios de vigilancia y limpieza para los consejos electorales 
municipales y distritales se operarán a través de outsourcing, por lo 
que ya no se contratarán como personal eventual, reduciendo su 
costo; 

• Se reduce personal eventual de apoyo a los consejos, por lo que se 
contratarán doce plazas de ingeniero de soporte en lugar de quince 
que se tenían contempladas; dos coordinadores de soporte técnico 
de seis presupuestados originalmente;  

• Se elimina la contratación de personal eventual de apoyo a la 
Dirección de Organización Electoral; 

• Se adquirirán setenta y cinco equipos de cómputo, de los doscientos 
cuatro previstos originalmente, para dotar a los sesenta y ocho 
consejos electorales; los siete equipos restantes se distribuirán a los 
consejos con mayor carga de trabajo. En consecuencia, se reduce la 
adquisición de licencias de software (office, antivirus) y unidades de 
respaldo de energía, en proporción al número de equipos de 
cómputo; 

• Sólo se adquirirá una impresora por consejo electoral, de las dos que 
se tenían consideradas; 

• No se adquirirá el equipo de cómputo destinado para el diseño de la 
documentación y material electoral y en consecuencia tampoco se 
adquirirá el programa informático (Ilustrator) para la Dirección de 
Organización Electoral; 

• No se adquirirán los dos equipos de cómputo portátil para la 
operación en campo de los servidores públicos de la Dirección de 
Organización Electoral; 

• No se rentarán las sesenta y ocho fotocopiadoras; 

• No se adquirirán los sesenta y ocho escáneres;  

• Se reducen al 50% los recursos para fletes y maniobras;  

• Se elimina el presupuesto asignado para la difusión institucional para 
convocar a aspirantes a integrar los consejos. Esta difusión se 
ajustará al presupuesto asignado a la Coordinación de Comunicación 
y Difusión; 

• El manual para el funcionamiento de los consejos, así como la 
agenda del proceso electoral, se harán en versión digital;  

• Se dejarán de adquirir los portafolios que se proporcionan a las y los 
consejeros distritales y municipales; 
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• No se adquirirán materiales complementarios (lonas, bolsas de hule 
y cintas adhesivas), y 

• No se contratarán los servicios profesionales de un pedagogo, ni los 
servicios de cafetería para los talleres de formación de los 
integrantes de los consejos electorales. 

 
2. Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones:  

 

• No se renovarán tres tipos de licencias informáticas: la de tarificación 
telefónica, las herramientas de desarrollo de sistemas informáticos 
Visual Studio y DevExpress; 

• Se reducirá la adquisición de equipos de conectividad para el 
funcionamiento de la red institucional, para ello se adquirirán sólo 
seis de los once equipos contemplados; 

• Los cursos de capacitación especializados para el área se reducirán 
de cinco a dos cursos; se priorizarán los temas de estadística y 
modelado matemático, para apoyo en el proyecto de conteo rápido, 
así como el tema de seguridad informática para el desarrollo de 
aplicaciones para el proceso electoral, y 

• En el proyecto de renovación tecnológica, no se adquirirán diez 
equipos portátiles, un escáner de uso rudo, un multifuncional, cinco 
proyectores y dos tabletas. 

 
3. Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero: 
 

• Se reduce el presupuesto relativo a la campaña de difusión del voto 
de los guanajuatenses residentes en el extranjero, cuestión que 
impacta de manera directa en la adquisición de materiales gráficos y 
audiovisuales, así como en la compra de espacios en medios 
digitales e impresos, tanto en el estado de Guanajuato, como en 
algunas de las principales ciudades del extranjero; 

• Se elimina el monto presupuestado para la organización de eventos 
de promoción y difusión del voto en el extranjero; 

• Se elimina el estudio sociocultural de los guanajuatenses en el 
extranjero; 

• Se cancela la observación electoral en las entidades federativas de 
Coahuila y Estado de México (entidades que tienen previsto voto 
desde el extranjero); 

• Se reducen los viáticos nacionales para las actividades de 
vinculación y coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, referentes al voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, y 

• No se contratará la plaza eventual de auxiliar. 
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Actividades a realizar 

SÉPTIMO. Que teniendo en cuenta el remanente del financiamiento público 
a los partidos políticos, que asciende a la cantidad de $6,133,728.42 seis 
millones ciento treinta y tres mil setecientos veintiocho pesos cuarenta y 
dos centavos, es pertinente retomar algunas de las actividades que fueron 
afectadas con el ajuste presupuestal de $44,108,410.00 cuarenta y cuatro 
millones ciento ocho mil cuatrocientos diez pesos, referido en el primer 
párrafo del considerando anterior. 

 
A partir de la priorización efectuada por las y los titulares de las áreas que 

integran la Junta Estatal Ejecutiva, las actividades que pueden realizarse con los 
recursos disponibles actualmente, son: 

 
Número Partida Descripción Monto Justificación 

1 5151 Adquisición de 129 equipos 
de cómputo, para completar 
los 204 equipos 
originalmente requeridos, 
que se distribuirán de la 
siguiente forma: 3 por 
consejo (1 para el/la 
presidente/a, 1 para el/la 
secretario/a del consejo y el 
otro para el/la secretario/a de 
oficina). 

$2,905,500.00 Para dotar a los 68 consejos 
electorales de equipo de cómputo y 
periférico con licencias, a fin de 
fortalecer su funcionamiento, resulta 
necesario adquirir en este ejercicio 
presupuestal el equipo y las licencias. 

2 5151 Adquisición de 43 impresoras 
para completar las 136 
requeridas (2 por consejo). 

$365,500.00 

3 5151 Adquisición de 68 escáneres 
para la digitalización de la 
documentación generada en 
cada uno de los consejos. 

$578,000.00 

4 5911 Adquisición de 188 licencias 
de software Office 365, para 
completar las 204 requeridas. 

$534,800.00 

5 5971 Adquisición de 99 licencias 
antivirus, para completar las 
204 requeridas. 

$63,800.00 

6 5663 Adquisición de 62 unidades 
de respaldo de energía, para 
completar las 204 requeridas. 

$93,000.00 

7 5651 Adquisición de 2 equipos 
Appliance de seguridad con 
administración en la nube. 

$60,000.00 
 

Los equipos que se adquirirán son 
necesarios para mejorar 
considerablemente el flujo de 
información en el Instituto, tanto a nivel 
central como en los órganos 
desconcentrados, utilizando de manera 
complementaria la conexión ADSL 
(tecnología de acceso a internet de 
banda ancha) y el enlace delicado 
(MPLS). 

8 5971 Adquisición de licencias para 
los 2 equipos Appliance de 
seguridad con administración 
en la nube. 

$60,000.00 
 

9 5651 Adquisición de 4 equipos de 
enlace de datos y seguridad, 
para completar los 9 
requeridos. 

$1,223,128.42 Varios equipos de telecomunicaciones 
(switches), por su tiempo de vida, 
cuentan con velocidades muy bajas 
(de 10 a 100 Mbps) y el centro de 
datos tiene velocidades promedio de 
1,000 a 10,000 Mbps. Esto produce un 
bajo desempeño en la transmisión de 
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información de la red institucional. 

10 3831 Proyecto “Migrante promotor 
del voto guanajuatense”.   

$150,000.00 Este proyecto tiene el objetivo de 
empoderar a líderes guanajuatenses 
residentes en el extranjero en el tema 
del voto extraterritorial, para que sean 
multiplicadores de ese tema en las 
ciudades de los Estados Unidos de 
América donde radican. 
 
Con esta actividad se busca 
contrarrestar los efectos del recorte 
presupuestal en las partidas de 
campaña de difusión y eventos. 
 
El proyecto comprende tres etapas: 
1. Convocatoria pública. 
 
2. Nombramiento de migrantes 
promotores (de 15 a 20). 
 
3. Evento en comunidad migrante 
dentro del estado de Guanajuato. 

Total                                                                             $6,133,728.42 

 
Para atender las actividades anteriores, se requiere dar suficiencia 

presupuestal a las partidas siguientes: 
 
1. 5151, “Computadoras y equipo periférico”, 5663, “Equipo de 

generación y distribución de energía eléctrica”, 5911, “Software”, y 5971, 
“Licencias informáticas e intelectuales”, dentro del presupuesto que opera la 
Dirección de Organización Electoral de este Instituto. 

 
2. 5651, “Equipos de comunicación y telecomunicación”, y 5971, 

“Licencias informáticas e intelectuales”, dentro del presupuesto que ejerce la 

Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones del Instituto 
Electoral local. 

 
3. 3831, “Congresos y convenciones”, dentro del presupuesto que utiliza 

la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del 
Instituto. 

 
Asimismo, para atender la actividad relativa al asesoramiento y tutoría de 

las dos ediciones del Diplomado en línea en Formación Político Electoral, previsto 
en el convenio celebrado entre este Instituto y la Universidad de Guanajuato, que 
tendrá un costo de $100,000.00 cien mil pesos, es necesario realizar el ajuste a 
la partida 3331, “Servicios de consultoría administrativa”, dentro del 

presupuesto que opera la Dirección de Organización Electoral de este Instituto. 
 

Necesidad de crear partidas 

OCTAVO. Que para para atender lo señalado en el considerando quinto, se 
requiere crear las partidas 4142 “Asignaciones presupuestarias a Organismos 
Autónomos para materiales y suministros” y 4143 “Asignaciones 
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presupuestarias a Organismos Autónomos para servicios generales” dentro 

del presupuesto que opera la Dirección de Cultura Política y Electoral de este 
Instituto; traspasando el monto total de los recursos de la partida específica 8511 
“Convenios de reasignación”, que se deriva de la partida genérica 8510 
“Convenios de reasignación”, a las partidas 4142 “Asignaciones 
presupuestarias a Organismos Autónomos para materiales y suministros” y 
4143 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
servicios generales”, esto en los montos que se precisan en el anexo uno de 
este acuerdo. 
 

Respuesta a solicitud de reasignación de recursos 

NOVENO. Que en lo concerniente a la solicitud de reasignación de 

recursos, formulada por acuerdo de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, este Consejo General determina que 
no es posible atenderla en este momento, en razón de que los ajustes planteados 
en el presente acuerdo serán destinados a satisfacer necesidades prioritarias del 
Instituto respecto de la organización del próximo proceso electoral local. 

 
Traspasos de recursos a partidas 

DÉCIMO. Que en atención a lo señalado en el considerando séptimo, 
resulta necesario reducir el monto total de los recursos de la partida 4471 
“Ayudas sociales a entidades de interés público”, para incorporarlos a las 
partidas 3331, “Servicios de consultoría administrativa”, 3831, “Congresos y 
convenciones”, 5151, “Computadoras y equipo periférico”, 5651, “Equipos 
de comunicación y telecomunicación”, 5663, “Equipo de generación y 
distribución de energía eléctrica”, 5911, “Software”, y 5971, “Licencias 
informáticas e intelectuales”, esto en los montos que se precisan en el anexo 
dos de este acuerdo. 

 
Creación de partidas y aprobación de ajustes al presupuesto 2017 

UNDÉCIMO. Que para llevar a cabo lo señalado en los considerandos 

séptimo y octavo, este órgano de dirección aprueba la creación de las partidas 
4142 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
materiales y suministros” y 4143 “Asignaciones presupuestarias a 
Organismos Autónomos para servicios generales”, así como los ajustes al 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que han 
sido precisados en el considerando anterior, lo que, por lo demás, no afecta las 
metas y objetivos de los programas establecidos. 

 
Las modificaciones realizadas al presupuesto de egresos del Instituto, que 

estén relacionadas con algunos de los proyectos estratégicos, se reflejarán en las 
cédulas correspondientes. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, 67, último párrafo, y 69 de la Ley para 
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el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autorizan la creación de las partidas 4142 “Asignaciones 

presupuestarias a Organismos Autónomos para materiales y suministros” y 
4143 “Asignaciones presupuestarias a Organismos Autónomos para 
servicios generales”, así como los ajustes al Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete, en 
los términos que se precisan en los considerandos octavo y décimo, y en los 
anexos uno y dos del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se modifican las cédulas de los proyectos estratégicos, en los 
términos precisados en los anexos tercero, cuarto, quinto y sexto del presente 
acuerdo. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Presidente 

de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, para comunicar por su conducto a las y los integrantes de dicha 
Comisión la respuesta contenida en el considerando noveno del presente acuerdo. 

 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
  Notifíquese por estrados. 
 
 
  Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 



Anexo uno
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INSTITUTO nECTORAL
DEL ESTAOOa: GI...I'\N"OMO

Coordinación Administrativa

Propuesta de creación de partidas y traspaso de recursos para autorización en Consejo General

mes y afto: marzo.2017

Fondo:

Clas Funcional.

517815100

1.3.6 Org de procesos electorales

A500

Aplicar recursos a: Tomar recursos de:

J&mIflca.clón

------+----1
\Traspaso de recursos presupuestales a

3,107,420.00 partidas de transferencia según ofcio

DGP0367117.

3,107,420.00

ImporteProg

-¡----f-------+-~--

UR

DCPE P0589.0002

Nombre

8511 Convenos de reasignación

I

N'

P.rtld.

3,107,420.00

ImporteProgURNombre
N'

P.rtld.

I I "I
Asignaciones presupuestarias

4142 :a Órganos Autónomos para DCPE P0589.0002 2,407,420.00

I

IMateriales y Suministros

!Asignaciones presupuestarias

4143 Ia Órganos Autónomos para DCPE P0589.0002 700,000.00

Servicios Generales

--ju _
SUMA:

Propuesta de creaci6n de parlldas y traspaso presupuestal para la aprobación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato con fundamento en el articulo 46 de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y

disciplina presupuestat para el ejercicio presupuestal 2017 del Instituto Electoral del Eslado de Guanajuato.

GuanaJuato, Gto., a 13 de marzo de 2017.

Elabora: Autoriza:

2 -~
c. cllia Dominguez De Silva

Coordinador Administrativo

j _CJ::t-
Lic. Juan Carlos Cano Martinez

Secretario Ejecutivo



Anexo dos
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INSTITUTO RI!CTORAI.
DH ~511100 Dl C;.Jo'o.N'"lJ1\lQ

Coordinación Administrativa

Propuesta de traspaso presupuestal para autorización en Consejo General

mes y al"o: marzo.2017

Fondo:

Clas, Funcional:

517815100

1,3,6 Org de procesos electorales

A500

Tomar recursos de:

Importe
N"

Nombre UR Prog JustIflcaclOn
Partid.

Importe

i

3,849,000.00

93,000,00

1

534,800.00
I

6 133 728.,1 Ajustes por príonzací6n de proyectos y
63,800.00 I

4471
Ayudas sociales a entidades

FPPP G1157.0001
;de interés publico " actIVIdades.

100,000.00

50,000.00

50,000.00

1,223,128.42

~!OOO.OO
¡-

j
6,133,728.42 SUMA 6,133,728.42

ProgURNombre

Aplicar recursos a:

N'
Partlda

5151
Computadoras y equipo

DDE P0860.0002
periférico-r
Equipo de generación y

1 5663 distribución de energía DDE P0860,OOO2

~

eléctrica

t

5911 Software DDE P0860.0002

I 1

5971
Licencias informáticas e

DDE P0860,OOO2
intelectuales

3331
;Servicios de consultoría

DDE P0860,OOO2
administrativa

5651
Equipo de comunicación y

UTSIT P0861.0003
telecomunicación 1

Licencias informáticas e
,-

5971
intelectuales

UTSIT P0861.0003

1

5651
Equipo de comunicación y

UTSIT
telecomunicación

3831 Congresos y. convenciones U1VE

SUMA:

Propuesla de traspasos presupuestales para la aprobación del ConsejO General dellnstitulo Electoral del Estado de Guanajuato con fundamento en el ar1iculo 46 de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal

para el ejercicio presupuestal 2017 dellnstiluto Electoral del Eslado de Guanajuato

Gu;¡n;¡juato, Gto" óI13 de mólrzo de 2017.

Elabora: Autorlu:

~~
C.l=! cilla Oomi~~

Coordinador Administr;¡tivo

~~
- ,

l5ólnCarlos Cano Martlnez

Secretario Ejecutivo



Instalación, integración y funcionamiento de los consejos electorales

Dirección de Organización Electoral

Inicio

01/04/2017

Término

31/12/2017

Presupuesto

$39,149,575.00

Objetivo

Instalar, integrar y que estén en

funcionamiento los consejos distritales y

municipales

Atribuciones

Artículo 78, fracción VI, y 101, fracción 1
de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado

de Guanajuato

Beneficios
,

- Llevar a cabo las actividades para la

preparación de la jornada electoral, con

los mejores estándares de calidad.

~Dotar con sedes óptimas a los consejos
electorales, para el desarrollo de sus

actividades.
- Contribuir a que los funcionarios de los

consejos electorales realicen de manera

efectiva sus actividades, mediante la
formación atingente.

Riesgos de no aprobarse

- No se cumpliría la atribución legal, por

lo tanto, no se estaría en condiciones de

llevar a cabo el Proceso Electoral 2017-
2018

Entregable Principales bienes vIo Servicios Inicio Término Presupuesto

Inmuebles sede de los consejos Búsqueda, arrendamiento y adaptación de inmuebles para la instalación de 01/04/17 14/10/17 $22,613,005.00
electorales los consejos distritales V municipales, servicio de vigilancia y limpieza de los

46 inmuebles, con la infraestructura tecnológica, como son, tres

computadoras, dos impresoras, un escáner, servicio de telefonía tradicional

y equipamiento mobiliario, que albergarán los 68 consejos electorales

Integración de los consejos los 68 consejos electorales con una secretaria de oficina en cada consejo, 01/09/17 31/12/17 $16,482,570.00
electorales 12 ingenieros de soporte técnico y 2 coordinadores de soporte técnico para

atención de los 68 consejos.

Informe sobre el funcionamiento
Gastos de campo

15/10/17 31/12/17 54,000.00
de los consejos electorales

-



Portafolio: Proceso Electoral

Provecto: Requerimientos de capacitación y educación cívica

por parte dellNE

Dirección de Cultura Política y Electoral

Inicio

15/01/2017
Término

30/09/2017
Presupuesto

3,107,344.34

Objetivo . . Riesgos de no aprobarse

Cumplir en tiempo y forma con

la solicitud dellNE referente a

que los organismos públicos con

elección concurrente en el año

2018, deberán contemplar en su

anteproyecto de presupuesto

diferentes conceptos

relacionados con la capacitación

electoral y la educación cívica

Artículo 41 fracción V, Apartado

C, numeral 4 de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos y Circular

INE/UTVOPL/342/2016

- Que inicie la capacitación de los

CAEy SEcon el material que se

requiere a tiempo;

- Que inicie la capacitación

electoral con todas las prendas

de identificación de los CAEy SE,

lo que originaría que la

ciudadanía pueda identificarlos y

por tanto participar en el

proceso electoral.

- Contar con un informe país que

represente la situación real del

estado

- No tener una coordinación

adecuada de trabajo con ellNE y

por tanto provoque un mal

desarrollo en las actividades del

proceso electoral

Entregable Principales bienes y/o Servicios Inicio Término Presupuesto

30/09/1701/09/17
I

1,770,60B.3l

01/09/17 30/09/17 636,736.00

--+---+----\
01/05/17 22/12/17 700,000.00

_ ---.J

24,4BO Manual del FMDC (versión CAE), 232,091

Información básica para ciudadanos sorteados y

775 Rotafolio de la Jornada Electoral

1,070 Chaleco, 1,070 Mochila, 1,070 Sombrero,

1,070 Manga, 2,140 Tabla de apoyo y 1,070

--'--;-_-=--:---;_-=-::7--;-:--; __ -+p.=o.:..;rt=agafeteS~
Nuevo Informe País sobre Calidad de la Nuevo Informe País sobre Calidad de la Ciudadanía

lCiudadanía en México len México
- - - ' - --- ------'------'-._-

Prendas de identidad para 5E y CAE

Elaboración y producción de materiales

para la capacitación electoral

1



Renovación y adquisición tecnológica de Infraestructura de

red y Sistema Eléctrico 15/02/2017 31/08/2017 4,823,128.42

Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones

Objetivo

Implementar una red de alto

rendimiento, eficientando la

infraestructura actual con la

finalidad de mejorar el

desempeño en el manejo y

transmisión de datos, además de

mejorar la estructura de la red

eléctrica y las tierras físicas

actuales para el Proceso

Electoral 2017 - 2018

Atribuciones

Artículo 104, Fracción VII y VIII

de la Ley de Instituciones y

Procedimiento Electorales para

el Estado de Guanajuato

Beneficios

- Incremento de la

disponibilidad, confiabilidad y

seguridad de la red.

- Asegurar el funcionamiento del

equipo del Centro de

Procesamiento de Datos (Site).

- Proteger el equipo de

telecomunicaciones del Site.

Riesgos de no aprobarse

- Información vulnerable,

¡lentitud en las

telecomunicaciones, saturación

de las comunicaciones, caídas o

desconexiones, daño de equipo

de alto costo.

- Daños y pérdida del equipo de

telecomunicaciones y servidores

- Incrementa el riesgo de falla en

la infraestructura de red en el

proceso electoral

Entregable Principales bienes y/o Servicios Inicio Término
,

Presupuesto

Enlace de datos y seguridad Equipos de enlace de datos y seguridad I 01/03/17 31/08/17 3,223,128.42

Enlace de datos inalámbrico,
Equipamiento de sistema inalámbrico y sistemas

para la seguridad y protección de los enlaces de 01/03/17
I
31/08/17 500,000.00

seguridad y protección I

red I
Medios de almacenamiento Unidades de almacenamiento de información 01/03/17 1_31/08/17 200,000.00
¡-
Sistema de respaldo de energía para

2 unidades de Sistema de Respaldo 01/03/17 31/08/17 650,000.00
el Site Principal

---

Reestructuración de cableado
Diagnóstico, cableado eléctrico y diagramas para

eléctrico del Site del edificio central
la protección de los dispositivos electrónicos del

I
15/02/17 15/04/17 250,000.00

J Site del edificio central ante descargas eléctricas



Voto de los guanajuatenses en el extranjero

Inicio

20/01/2017

Término

31/12/2017

Presupuesto

1,437,819.00

Voto en el Extranjero

•• •
. . Beneficios Riesgos de no aprobarse

Implementar una estrategia de

comunicación que permita

difundir los procesos para su

credencialización, activación y

votación a los guanajuatenses

que radican en el extranjero,

principalmente en Estados

Unidos

Artículo 275 de la Ley de

Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de

Guanajuato.

Fomentar la votación de los

guanajuatenses en el extranjero

en las elecciones del 2018

- Desinformación y baja

participación de los

guanajuatenses en el extranjero

durante el proceso electoral

2017.2018

Entregable Principales bienes y/o Servicios Inicio Presupuesto

Campaña de difusión Campaña de difusión en medios electrónicos, digitales e impresos, tanto
01/02/17 31/12/17 852,500.00

estatales como en las principales ciudades del extranjero

Materiales gráficos y Promoción del derecho al voto de los ciudadanos guanajuatenses radicados
01/02/17 31/12/17 50,000.00

audiovisuales e"..!!..extranjero, proceso electoral 2017-2018
-

Vinculación con ellNE Actividades de coordinación y apoyo con el Instituto Nacional Electoral. 01/02/17 31/12/17 120,000.00

Apoyo en el desarrollo Contratación de personas eventuales (1 asistente y 1 auxiliar) para apoyar

del proyecto en las actividades de desarrollo del proyecto, así como equipamiento y 20/01/17 31/12/17 265,319.00

mobiliario para el desarrollo de sus funciones.

Proyecto ejecutado Proyect~"Migrante pramo~or riel voto guanajuatense" 01/05/17 31/12/17 150,000.00

••


	014
	Anexo uno CGIEEG-014-2014
	00000001

	Anexo dos CGIEEG-014-2017
	00000001

	Anexos tres a seis CGIEEG-014-2017
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004


